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INST ITUTO POLITÉCN ICO NACIONAL 

UNIDAD PROFE SIONAL INTERDISCIPLiNARIA EN 
INGENIERíA Y TECNOLOG íAS AVANZADAS --;J ....a- n 

Ing. Israel Vázquez Cianca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos l al 4 de la Ley Orgánica¡ 78,80 Y 
82, fracción I y XVIII del Reglamento Orgánico¡ 2, 3 Yl73, fracciones 1, V, VI YXVIII del Reglam r lo Interno así como 
25 al 28 del Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico, todos del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), y considerando que el concurso de oposición de cátedra, es el proced imiento mediante 

el cual un jurado evalúa a las y los concursantes considerando sus antecedentes profesionales y académicos 

contenidos en el currículum vitae y el desarrollo de la exposición de un te ma en un examen de oposición, yde ser 

seleccionado(a) realizará las actividades académicas señaladas en la presente convocatoria . 

CONVOCATORIA DOCENTES 

A los profesionistas interesados en participar en el CONCURSO DE OPOSICiÓN DE CÁTEDRA, como personal 
académico interino de nuevo ingreso al IPN en el periodo escolar 20 25-2, para Catedra a nivel superior en la 

UNIDAD PROFESIONAL lNTERDISCIPLlNARIA EN INGENIERfA Y TECNOLOGíAS AVANZADAS, de acuerdo 
con lo siguiente : 

PROGRAMA 
ACADÉMICO 

UNIDAD DE 
APRENDIZAJE 

DEPARTAMENTO 
O ACADEMIA 

SEGÚN 
CORRESPONDA 

GRUPOS 
y HORAS 

HORAS 
TOTALES A 

CONCURSAR 

TURNO 
NÚMERO DE 
DOCENTES 

SOLICITADOS 

i 

! 

Electróni c.~ de 

• Potencia 
. 4MM1 

(3· ohrs) 

6 . ' Matutino 

t 

1 

.'1~ger)iería . 

Mecatrónica 

Simulación 

Electrónica y 

Diseño de , 

Circuitos 

Impresos 

Academia de 

Electrónica 

.'. 

2MM6 

(3· ohrs) 

• 
PRIMERA. DE LOS REQUISITOS 

El aspirante a formar parte del personal académico de nuevo ingreso al IPf\J deberá ~umplir con los siguientes 

requisitos: . 

a) 	 Ser de nacional idad mexicana, o en el caso de extranjeros, contar con la autorización legal correspondiente 

para realizar el trabajo remunerado de que se trate¡ 
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b) 	 Comprobar haber realizado estudios completos en cualquier institución educativa nacional o extranjera de 

licenciatura y de preferencia con grado de maestría y/o especialidad y/o doctorado, de acuerdo al perfil 

establecido en el inciso (c) de este apartado. 

c) 	 Cumplir con el perfil de puesto según la(s) unidad(es) de aprendizaje para la que participa, de conformidad 

con el Programa Académico correspondiente: 

1. 	 DATOS GEN ERALES 

UNIDAD ACADÉMICA: 	 U~J I DAO PROFE SIONAL INTERDISCIPlINARIA EN INGENIERIA Y TECNOLOGIAS 
AVANZADAS. 

_ ___ oPROGRAMA ACADÉMICO:.J_~gen ie r l a Mecatrónica NIVEL IV 

AREA DE 	 ClenUf"tcaInstituciona l
FORMACiÓN: 	 Básica 

ACADEMIA: Mecatrónica UNIDAD DE APRENDIZAJE: Electrónica de Potencia _....-.. _--_._ -	 --_.__..- -=----- 

ESPECIALIDAD YNIVEL ACADÉMICO REQUERIDO: 	 Ingeniero en Mecatrór íca o en electrónica o areas afines 
con Maeslrla en Ciencias o Doctorado 

2. PROPÓSITO E LA 
Construye si temas 
semiconductores. 

de 
ÜNIO

conversión 
AD DE APREN

y control 
DIZAJE: 

de energla eléctriCa con 

.~---

base en dispos

---

itivos 

3. PERFIL DOCENTE: 

CONOCIMIENTOS [ EXPERIENCIA 

. PROFESIONAL 
En uso rectificadores 
trifásicos 
Uso de IGST 
Manejo conve rt idores 
El manejo de equipo de 

' medición y d~ prueba. 
Modelo Educabvo 
(n~litucionaI"{MEI) 

r • • 	 • 

· c _____ 

Minlmo dos años de 
Iexpenencla docente en el 
nIvel superior en el ~rea de 
Mecatr6nica o afin . 

. 
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I HABILIDADES ACTITUDES 

~ 
Maneío de grupo. 

Capacidad de analis\s 

síntesis. 

Comunicación asertiva. 


. Habilidad didáctica 

. pedagógica. 
Uso de laboratorio 

. Aplicar el MEI 
Maneio de las Tecno1ogias 

. de la Información y . 
SECRfTAR¡~

ComunICaCión (TIC) I DEEO CiÓ MUGA
Organización. INSmuro POUTtCNICO /u¡CION~
Creatividad. 	 ')If1ECCIÓN 

• 
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Vocación por la docenCia 
y Responsabilidad 

Tolerar.cia 
I Honestidad 

y. Respeto 
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5[( r. 't~~ 
FERFIL DOCENTE POR UNIDAD DE APRENDI rAJE DEE~r., " ¡. 16 ICA 

DATOS GENEf\ALES: 

UNIC ' O ACADÉMlr' A: L,/'JIDAD PROFESIONAL tNTEROISCIPLlNARIA O 
AVANZADAS 

PROl ,f~AMA ACADÉMICO; J!:!~.r:!.ler ¡a Mecatrónica 

1 
,t ,~ , j TU roPf)L" l:hr..Ü¡ \Q 

u;~ ":Il~ 

DE 8X.CA(' . .~ uru:!OI 

.NGEt>lIERIA y TE-' , OLOGI. 

I IVI:.L '. 

AREl OE FORMA IÓN: Inst
-L-__ _ ~==-___-'__.\S. 

ituc ional 	 Tannlnal}' '~'-I 
_ 	 ...__._..._ . ..._ _ Integrac. II' 

ACAl ~MIA: ElectrÓnica UNIDAD DE APRENDIZAJE: 	 Sinl.llacl~ n electrcl ,Ica I diser 
Lirt:J I o!'o"iC-'m-"-p'-es::.c __ _ _r.=.. ·o:.:s'--_ 

ESPt _IAlIDAD Y I~IVEL ACADEMICO REQUERIDO: 	 Maestria en Cienc,as o Ingeniería en el éJrea de 
electrónica 

2. 	 P~OP6S ITO GENERAL: Implementa c ircuito.'; de CD y CA a part ir dé lo~ modelos Sp¡ce y téc 
rraoufactura de pe Bs 

:1 	 PERFIL DOCEInE: 

-	 e NUCIMIENT S EXPERIENCIA HABILIDADES ACTITUDES 
----. __P_R_O_F_E_S_IO,N-'-'-"A=L_---t_ _ ___ _ 

· Eleclr..:idJ y CircUl¡O" 
eléctr. ..;os 


: Electrónica analógit:a, 

! d:gital y da potencia, 

· Herramientas de 

slmulaclcr; electrón ,:a 
(PSpICe, fSplce) 

I Herram;e,,las de dis..=I'Io ele 
tayoJt y/l ' PCo (Or~ó
IPCB. Altl lm Des¡gn¡ 
· Procesos de rnanuf<l(: tur:l 
i de PCBs 
, Modelo E: luc.;¡liv0 

. ) InsblUCloltal (MEI 
, ,
' . 

_ __ .____._:_J ______.__-.1...~.--_--_---Li-_-.o..~l . -"~ ,. -.J 

. . 

En el caso de la Unidad de Aprendizaje : "inglés", adicionalmente ir1d icar 13 certifiCi:lCió ' l del idlOrT'a en el 
nivel que es reque rido 

d) 	 t I caso de ha be r la bor do en eIIPN, no haber causado baja por La o dél Tribu'nal Fedel al de COrlL. liación 
y .\ rbitraje o t ener suspendidos los efectos de su nombramiento porJuiciu laboral pendie l té de COI !... Iusión. 

e) Ed regar completa y én tiempo la documentación requerida. 
f) A,,robar la evaluación psicométrica. 
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I
Dos ar"!os de experiencia 
m lnima profesional en el 

I i: 	mpo de la 
I Ingenierla en 

ComunIcaciones, 
Electrónica , Control , 

. Mecatrónlca, 
Mante. I::nlento eléctrit::Q 
el~tró !1ico 

I	Diseño electrónico a nil/el 
.,irnu lé:l ~~.On y manufactura 
- e PC As . 

. 

Dominio de la as:gnalura . 

El manejo de software '::e 

simulación electrónica 

Manejo de grupos. 

Comunicación oral y 

escrita. 

Capacidad de aná iSls 'J 

rlntesis. 

ManejO de mater'<l les 

dIdácticos. 

Organi:z.aci6n 

Creatividad, 

liderazgo. 

Aplicar el ME! 

ManejO de las Tecnolo)",s 

c;,~~~=1;, yI 

1- ,j de 

Vo:\cacI6n p r la docenci", 

Honestidad 

C rillca 

Re peto (relaCIón maeW r) ,a¡ 


I eSludl nle). 
~tlca profe iOrtal y pe(S(.J ~iI 
RespOnsabilJ ad 
rrabaJo ero eq.J¡po. 
3uperactón dt.ocente yIpro fesional 

. S·')lídaridad 
Compromiso social y 
ambiental 
Responsabi lia d. 
Tolerancia. 

pUOIua,\:,tr&,,"o, 

, .. 
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g) 	 Aprobar el concurso de oposición de cátedra correspondiente . 

SEGUNDA. DEL PROCEDIMIENTO 

Para nombrar al personal académico de nuevo ingreso, se observará el procedimiento siguiente : 

l. 	 Los aspirantes entregarán la documentación requerida, de manera digitalizada a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: dingenieria.upiita@ipn.mx a más tardar el 1.7 de enero de 2025. Se 
deberán presentar los documentos originales para su cotejo al titular de la Subdirección Académica 

cuando sean solicitados. 

2. 	 Las solicitudes que cumplan con los requisitos previstos en la presente convocatoria serán analizadas por 
la Unidad Académica, quien a través de un grupo evaluador llevará a cabo una prelación de los 

concursantes, clasificándolos conforme al orden de prioridad de los siguientes criterios: 

2.1 	Perfil profesional requerido en la convocatoria 

2.2 	Experiencia labora~ y/o profesional 
2.3 	Experiencia docente 
2.4 	Máximo grado académico 

Dichos criterios deberán ser acreditados con base en la información y documentación remitida por cada 
aspirante. 

3) 	 Los primeros tres aspirantes seleccionados de la prelación realizada que cumplan estos cr iterios pasarán a 
la aplicación de la evaluación psicométrica. 
En caso de empate, el criterio para elegir entre los aspirantes será con base en los cursos o talle res de 
actualización disciplinar y/o pedagógica comprobables. 

4) 	 Posteriormente en coordinación con la Dirección de Capital Humano (DCH) se realizará una evaluación de 
habilidades, destrezas y aptitudes (psicométrica), cuya vigencia es de 6 meses a partir de la emisión del 
resultado . 

5) 	 Una vez emitido el resultado de la evaluación psicométrica, se le dará a conocer al aspirante a través de 
correo electrónico oficial . En caso de resultar viable, la Unidad Académica notificará por medio de correo 
electrónico fecha, hora, sede y tema para ser evaluado mediante examen de oposición, así como las 
características bajo las cuales habrá de celebrarse (tiempo de exposición y de sesión de preguntas y 
respuestas que versarán sobre los temarios de la Unidad de Aprendizaje relacionados con el tema del 

e xamen, mat~ riaLde apoyo que pued~ utilizar, entre otros). 

6) .ka Unidad ·Académica dará a conocer por correo electrónico oficial a cada aspirante, el resultado que 
ootuv'o en el concurso. En caso de que ninguno haya sido seleccionado, se declarará el cQncurso como 
desierto. 

TERCERA. DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN 

Los aspirantes deberán enviar a.1 correo electrónico: dingenieria.upiita@ ipn.mx a más tardar el día 17 de enero 

de 2 0 5 a las 1.8:oohrs, la documentación que a continuación se enlista: • 

1. 	 Curriculum Vitae simpliFicado (donde incluya su formación académica y profesional, así como las 

actividades que el aspirante haya realizado, relacionadas con la orientación del programa académico 

asociado a las unidades de aprendizaje a impartir, anexando documentos probatorios) . 

2. 	 Acta de Nacimiento. (Vigencia no mayor a 1 año de expedición) En caso de ser extranJero, el documento 
que le permita laborar de manera legal en el país. 
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3. 	 IJentificación oficial vigente con fotografía (INE, pasaporte) 
4. 	 Clave Única de Regist ro de Población (CURP). 
S. 	 ~: egistro Federal de Contribuyentes (RFC) 
6. 	 (onstancia de Situa(Y n Fiscal (CSF) no mayor a 3 meses de expedi ción. 
7. 	 l ítulo profesional. 
8. 	 Cédula profesional. 

En el caso de estudios en el extranjero, será necesario presentar el título o grado ét postilla Cl , con la 
r,'validación de estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de E ucación ublica y 
( édula. 

9. 	 Crado y cédula de maestría y/o especialidad de contar con ellos. 
10. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de expedición . 
11. En el caso de los hombres, cartilla del Servicio Militar liberada. 

NOLa: Deberá entregar la documentación en tiempo y forma según se est, blece en esta CÚflvocatol'¡ -" de lo 
cor; trario no será considerada la solicitud. En caso de presentar docum nt ción apócrifa, el dspiía flte 11 0 será 
considerado, ni podrá partic ipar en futuros concursos de oposición y se notificara a la Oficina de l Abogado General 
del instituto Politécnico Nacional para los efectos a que haya lugar. 

CUARTA. DE LA EVALUACIÓN 

EIJ'Jrado evaluará a los aspirantes a través de: 

1 . 	 El análisis de la documentación presentada para determinar antecede! l es profesional "s y académicos. 

2. 	 Resultados de la evaluación de habilidades, destrezas y aptitudes (psicornétrica) de la Dirección de Capital 
Humano. 

3. 	 Examen de oposición según lo establecido en el procedimiento de estd .onvocatoria . 

El Jurado para el concurso de oposición estará integrado por: 

• Un representante de la Dirección de Educación Superior (DES) (Designado por el titular de la DES). 
• Un representélnte de la Unidad Académica (Subdirector Académico) . 
• Un representante de la ilutoridad r esponsable de la Academia (Preside re de la Academia correspondiente). 
• Dos profesores designados por la Academia (Preferentemente con dict amen de profesor de carrera). 

La r'eprésentación sindical de la Unidad Académica participará en el examen de oposición,.como observador, 
verificando que el procedimiento se efectúe conforme a lo descrito en esta convocatoria y con base al 

'.Re lamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico delIPN, el capitulo VI, artículos 
25 ..128. 

QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES 

l . 	 En caso de que los t res primeros aspirantes de la prelación establecida en el·apartado : Segunda. Del 
Procedimiento, numeral 2, por cualquier motivo no aprueben algu n -de las etapas de 13 presente 
Convocator ia o no concluyan el proceso, la Unidad Académica podrá convocar.a continuar en el Concurso 
de Oposición de Cátedra al siguiente o siguientes participantes idón eos de acuerdo con el orden de 
prelación. ' 

11. 	 El Instituto Politécnico l\Jacional manifiesta que todo trámite que el · sp irdnte seleccion do no concluya en 
la Unidad Académica, se cancela rá sin que haya responsabilidad alg un- para el Instituto . 
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111. 

IV. 

V. 

VI . 

En caso de haber participado en un proceso de Concurso de Oposición de Cátedra anterior¡ ninguno de los 
resultados obtenidos previamente será considerados para la presente convocatoria. 
La presente convocatoria no genera ninguna obligación de contratación de los participantes y está sUJeta¡ 
de manera enunciativa mas no limitativa¡ a la disponibilidad presupuestaria¡ a la valida ción de necesidades 
educativas por parte de la Coordinación de Estructura Educativa del IPN¡ así como a los diferentes 
ordenamientos dispuestos por la Secretaría de Administración del Instituto Politécnico Nacional y sus 

direcciones de coordinación correspondientes. 
La información y documentación que presenten las y los aspirantes será tratada con apego a las 
disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública¡ la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública¡ así como a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Los asuntos no contemplados en las presentes disposiciones serán atendidos y resueltos de manera 
definitiva por la Dirección de Educación Superior¡ es decir¡ no son apelables . 

Ciudad de México¡ a 16~~...o.;.,;;..... 

"LA TÉCNICA AL 

plinaria 

, " 

• 


FCD-CEOC-01-23 Versión 00 Emitido el 06/09/2023 Página 6 de 6 


